
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 717 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-001-2016-00024-00 

DEMANDANTE:  Inversiones Morera Aguilar e Hijos S.C.A. 

DEMANDADOS:  Juan Carlos Lenis Rengifo 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte actora a índice digital 17 y 18 solicita que se emita nuevo 

Despacho Comisorio para llevar acabo la diligencia de secuestro de los derechos que le 

corresponden al demandado Juan Carlos Lenis Rengifo, sobre el inmueble identificado con 

matrícula 370-272474, argumento que el bien objeto de la comisión se ubica en un 

municipio que no es de jurisdicción del comisionado. Por tal razón, se comisionará a la 

autoridad judicial de Yumbo - Valle para concretar el secuestro ordenado. 

 

Por otra parte, a índice digital 19 y 20, se allega por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante y la Alcaldía Municipal de Yumbo – Valle, Despacho Comisorio 030 del 24 de 

marzo de 2021, debidamente diligenciado. Contentivo de la diligencia de secuestro de los 

derechos que el demandado tiene sobre el inmueble identificado con MI No. 370-233610. 

Lo anterior se agregará para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESULEVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se expida nuevo Despacho 

Comisorio, dirigido al Juzgado Civil Municipal de Yumbo (Reparto), con los insertos del 

caso, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los derechos que le corresponden al 

demandado Juan Carlos Lenis Rengifo, sobre le bien identificado con matrícula 370- 

272474 de la oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cali, facultándolo para 

subcomisiones, nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre en caso de ser necesario y 

para que le fije honorarios.  

 

TERCERO: AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de las partes interesadas el 

Despacho Comisorio No. 030 debidamente diligenciado, proveniente de la Alcaldía Municipal 
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de Yumbo – Gestión de Seguridad y Convivencia Ciudadana, contentivo de la diligencia de 

secuestro del inmueble 370-233610, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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RV: Memorial diligencia de secuestro

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 04/10/2021 12:00

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Jonathan Morera <jhontpaul@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 4 de octubre de 2021 11:54 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial diligencia de secuestro
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EJECUCION DE CALI  
E.  S.  D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 
DTE: INVERSIONES MORERA AGUILAR E HIJOS S.C.A. 
DDO: JUAN CARLOS LENIS RENGIFO 
 
RADICACION: 2016-00024 
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REFERENCIA: DILIGENCIA DE SECUESTRO REALIZADA 

JUZGADO DE ORIGEN: PROVIENE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 



Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EJECUCION DE CALI  

E.  S.  D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

DTE: INVERSIONES MORERA AGUILAR E HIJOS S.C.A. 

DDO: JUAN CARLOS LENIS RENGIFO 

 

RADICACION: 2016-00024 

 

REFERENCIA: DILIGENCIA DE SECUESTRO REALIZADA 

JUZGADO DE ORIGEN: PROVIENE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

 

JHONNATAN PAUL MORERA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.130.589.983 de Cali, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 274.260 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del demandante, la sociedad 

INVERSIONES MORERA AGUILAR E HIJOS S.C.A., me permito aportar al despacho las 

diligencias de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-233610 

donde el señor demandado JUAN CARLOS LENIS RENGIFO es propietario inscrito con el 

24% diligencia de secuestro que fue realizada el día 01 de octubre de 2021 a las 2:00 PM, 

ANEXO LA DILIGENCIA RESPECTIVA. 

 

 

Atentamente,  

 

JHONNATAN PAUL MORERA 

C.C. No.1.130.589.983 

T.P. No. 274.260 del C. S. de la Judicatura 

 

 



















 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto No. 314 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-002-2012-00372-00 

DEMANDANTE: Banco Colpatria Multibanca S.A.    

DEMANDADOS: Andrés Ernesto Hurtado V.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

En escrito visible en el ID 01, el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el 

embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tengan o llegaren a tener 

depositados el aquí demandado Andrés Ernesto Hurtado V., identificado con la CC. 

No.94.405.278, en las entidades bancarias: Bancamía, Bancompartir y Banco W.  

 

Al respecto, conforme con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. del P, 

en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la parte 

actora, el cual, quedará limitado a la suma de $305.427.924,00, teniendo en cuenta el valor 

del mudamiento de pago, las costas, más un 50%. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier 

título tengan o llegaren a tener depositadas el demandado Andrés Ernesto Hurtado V., 

identificado con la CC. No.94.405.278, en las entidades bancarias: Bancamía, Bancompartir 

y Banco W.  Limítese el embargo a la suma de $305.427.924,00, teniendo en cuenta el 

valor del mudamiento de pago, las costas, más un 50%. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 657 

 

RADICACIÓN:  76001-3103-004-2011-00059-00 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS: Gilberto López Escalante  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

A índice digital 01, se carga memorial en el que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita el embargo y secuestro de los títulos valores y demás representativos de dinero, 

tales como certificados de depósito a término (CDTS), acciones, aceptaciones bancarias, 

etc., junto con los réditos que produzcan los dineros en ellos representados, que tenga o 

llegare a tener los señores GILBERTO LOPEZ ESCALANTE, en el Depósito Centralizado 

de Valores “DECEVAL”. 

 

De la revisión del expediente se advierte que a través de providencia No. 1979 de fecha 05 

de junio de 20151, se dispuso decretar el embargo de las sumas de dinero y los derechos 

que tuvieren los demandados en DECEVAL, librándose para tal efecto el Oficio No. 773 del 

5 de junio de 2015 2, y la entidad dio respuesta en aquella época.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se negará la solicitud de medida cautelar presentada.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la medida cautelar solicitada, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

                                                           
1 Pág. 13 PDF 2 Plataforma Mercurio – Fl. 12 Cuaderno Medidas  
2 Pág. 14 PDF 2 Plataforma Mercurio – Fl. 13 Cuaderno Medidas 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 659 

 

RADICACIÓN:  760013103-004-2016-00055-00  

DEMANDANTE: Banco AV Villas  y Fondo Nacional de Garantías 

DEMANDADO: Jhon Rodríguez Torres – Emilse Cadena García – Kristal 

Computadores S.A.  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega contrato de cesión de los derechos del crédito por parte del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, sin embargo, 

del estudio del convenio, encuentra el despacho que las obligaciones relacionadas no 

corresponden a las que se ejecutan en el presente asunto, motivo por el que no podrá 

accederse a lo pretendido.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO ACEPTAR la cesión del crédito suscrita entre FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, atendiendo las 

razones dadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4944bf01e03e727d41b4a78276111add8a50bb448973be636a16afbc639fb103



Documento generado en 21/07/2022 11:09:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
LN 

Auto No. 797 

 

RADICACIÓN:  760013103-004-2020-00057-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. y Fondo Nacional del Ahorro  

DEMANDADO: Gustavo Chavarriaga S.A.S  

PROCESO:   Ejecutivo   

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a folios No 151-154 de la 

carpeta principal, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 799 

 

Radicación:   760013103-004-2020-00152-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:   María Cristina Mora Jiménez 

Proceso:   Ejecutivo Singular      

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto, ingresar nuevamente le expediente digital 

al despacho para resolver sobre el memorial cargado con posterioridad a esta decisión en 

el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto No. 798 

 

Radicación:   760013103-004-2021-00224-00 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:   Fundación Pasos y/o 

Proceso:   Ejecutivo Singular      

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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Auto No. 800 

 

Radicación:   760013103-006-2020-00137-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. y Fondo Nacional de Garantías 

Demandado:   O ‘Celestes S.A.S. y Otros 

Proceso:   Ejecutivo Singular      

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

De otro lado, la parte actora allega liquidación del crédito, motivo por el que se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a folios No 151-154 de la 

carpeta principal, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez



Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 801 

 

Radicación:   760013103-006-2021-00162-00 

Demandante:  Banco Popular S.A. 

Demandado:   Myrian Diaz Sánchez 

Proceso:   Ejecutivo Singular      

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 802 

 

Radicación:   760013103-006-2021-00203-00 

Demandante:  Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado:   Adriana Ceballos Lindo 

Proceso:   Ejecutivo Singular      

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez
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